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Consejería de Cultura y Deporte

Delegación Territorial en Huelva

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA
CONSEJERÍA  DE CULTURA  Y  DEPORTE  EN  HUELVA  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DEL  SERVICIO  DE
MANTENIMIENTO  DE  LAS  INSTALACIONES  Y  EQUIPOS  DE  CLIMATIZACIÓN  EXISTENTES  EN  LA
BIBLIOTECA PÚBLICA DEL ESTADO-BIBLIOTECA PROVINCIAL, ARCHIVO HISTÓRICO PROVINCIAL,  MUSEO
DE HUELVA Y CENTRO DE VISITANTES DEL DOLMEN DE SOTO. EXPEDIENTE CONTR 2025/571454

En la ciudad de Huelva, siendo las 13:00 horas del día 18 de noviembre de 2025, y en la sede de la Delegación
Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Huelva, se constituye la Mesa de Contratación, integrada por las
personas que a continuación se relacionan:

PRESIDENCIA:

Inmaculada Vicente Romero, Secretaria General Provincial de Cultura

VOCALES:

• Víctor Manuel Gómez Fernández, en representación del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
• Carolina Falero Rodríguez, en representación de la Intervención General de la Junta de Andalucía, a través
de videoconferencia (Suplente)
• María Esther Ruíz Gallego, Titulada Superior (Suplente)
• Cristina Moreno Atienza, Jefa de Negociado de Contratación
• Lucía Maestre García, Administrativa

SECRETARÍA:

Manuel J. Lazo Mérida, Jefe de la Sección de Habilitación y Gestión Económica

Por la Presidencia se declara constituida la Mesa y abierto el acto, con el siguiente orden del día:

Primero. Apertura del Sobre de Subsanación de la Documentación Previa a la Adjudicación

A  la  hora  indicada  y  de  conformidad  con  la  cláusula  10.5  del  PCAP,  se  procede  a  la  apertura  de  la
subsanación de la documentación previa a la adjudicación presentadas dentro del plazo señalado a través
de SIREC-Portal de licitación electrónica, siendo evaluadas las siguientes empresas:

LOTE 1 Biblioteca Pública Provincial: REINASUR SIGLO XXI S.L.
LOTE 2 Archivo Histórico Provincial: REINASUR SIGLO XXI S.L.
LOTE 3 Museo de Huelva: REINASUR SIGLO XXI S.L.
LOTE 4 Centro de visitantes del Dolmen de Soto: ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U.

Segundo. Comprobación de la Subsanación de la Documentación Previa a la Adjudicación y propuesta de
adjudicación

A continuación se procede al examen de la documentación presentada por cada una de las empresas y se
comprueba lo siguiente:

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MANUEL JOSE LAZO MERIDA 20/11/2025

INMACULADA VICENTE ROMERO

VERIFICACIÓN Pk2jmXW5NFA2FU34ZA6DK2SQGXSJ7G PÁG. 1/3
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Consejería de Cultura y Deporte

Delegación Territorial en Huelva

• REINASUR SIGLO XXI S.L. (LOTES 1, 2 y 3): presenta toda la documentación requerida, por lo que
la Mesa de Contratación propone al Órgano de Contratación a la Empresa  “REINASUR SIGLO XXI
S.L.” con CIF  B91667576  como adjudicataria de los  LOTES 1, 2 y 3  del  contrato “SERVICIO DE
MANTENIMIENTO  DE  LAS  INSTALACIONES  Y  EQUIPOS  DE  CLIMATIZACIÓN  EXISTENTES  EN  LA
BIBLIOTECA  PÚBLICA  DEL  ESTADO-BIBLIOTECA  PROVINCIAL,  ARCHIVO  HISTÓRICO  PROVINCIAL,
MUSEO  DE  HUELVA  Y  CENTRO  DE  VISITANTES  DEL  DOLMEN  DE  SOTO.  EXPEDIENTE  CONTR
2025/571454”, por un importe de adjudicación de:

LOTE 1: DIECISÉIS MIL CIENTO TREINTA EUROS CON SETENTA Y  TRES CÉNTIMOS (16.130,73 €)  
correspondiéndole a esta cantidad un IVA del 21% por importe de TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA
Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS (3.387,45 €), resultando un importe total de  
adjudicación, incluido el IVA, de DIECINUEVE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO EUROS CON DIECIOCHO 
CÉNTIMOS (19.518,18 €).

LOTE  2: DOS  MIL  OCHOCIENTOS  UN  EUROS  CON  SESENTA  Y  DOS  CÉNTIMOS  (2.801,62  €)  
correspondiéndole a esta cantidad un IVA del 21% por importe de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO 
EUROS  CON  TREINTA  Y  CUATRO  CÉNTIMOS  (588,34  €),  resultando  un  importe  total  de  
adjudicación, incluido el IVA, de TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y 
SEIS CÉNTIMOS (3.389,96 €).

LOTE 3: DIECISÉIS MIL CIENTO TREINTA EUROS CON SETENTA Y  TRES CÉNTIMOS (16.130,73 €)  
correspondiéndole a esta cantidad un IVA del 21% por importe de TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA
Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS (3.387,45 €), resultando un importe total de  
adjudicación, incluido el IVA, de DIECINUEVE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO EUROS CON DIECIOCHO 
CÉNTIMOS (19.518,18 €).

• ELECNOR  SERVICIOS  Y  PROYECTOS  S.A.U.  (LOTE  4): no  presenta  toda  la  documentación
requerida,  ya  que  uno  de  los  documentos  que  se  le  requirió  era  “Certificado  de  empresa
mantenedora  autorizada  de  instalaciones  de  calefacción,  ACS  y  gas  y  Certificado  de  empresa
mantenedora  autorizada  de  instalaciones  de  baja  tensión”  de  conformidad  con  el  apartado  4
Capacidad y solvencia del Anexo I del PCAP, aportando estos una declaración responsable, por lo
que la Mesa de Contratación acuerda la exclusión del procedimiento de adjudicación y se procede a
solicitar  la  misma documentación a  la  licitadora siguiente por  el  orden en que hayan quedado
clasificadas las ofertas.

La Mesa de Contratación propone como adjudicataria del Lote 4 a la empresa licitadora REINASUR
SIGLO XXI S.L. CIF. B91667576, y conforme al apartado 10.5 del PCAP y en el Anexo I del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, se le requerirá por medios electrónicos la documentación
previa  a  la  adjudicación,  que  deberá  presentar  en  el  plazo  de  siete  días  hábiles  desde  el
requerimiento.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MANUEL JOSE LAZO MERIDA 20/11/2025

INMACULADA VICENTE ROMERO
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Consejería de Cultura y Deporte

Delegación Territorial en Huelva

No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión siendo las 14:30 horas del día 18  de
noviembre de 2025, levantándose este acta y ordenando su publicación con esta misma fecha en el Perfil del
Contratante.

       LA PRESIDENTA                   EL SECRETARIO
                       Fdo.: Inmaculada Vicente Romero                             Fdo.: Manuel J. Lazo Mérida

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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